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MENSAJE PRESIDENCtAL 
(Cvnttnuacidn) bajos de la ruta Matagalpa-Turna; la .. cons• 

El Presupuesto Nacional destina la canti•, trucción. de la ~arre!era Managu_a•M!l5SYa• 
dad de Diez Millones Novecientos Treinta y Ora'?ada, la COl}tF1buc1ón exfraordma_na ~el 
Siete Mil SeiscíentQS Noventa y Nueve Cór• Gobierno de N1caragua_para .1a.fermmac1ó':1 
dobas ('SJ0,937,099.00), en el aflo en curso, acelerada de ta ruta ~anamencana; la conll• 
para el Ministerio de Agricultura y Oanade• nuacl~n de los trabaJQS de otras dlfe~ntes y 
ria, ¡0 que significa un aumento de Dos Mi- muy amport_anles vfas de comuni~ac1ón ~n 
Dones Doscientos Treinta y Tres MIi Oosclen• q_ue el Oob~erno ~e ha empeltado, la _ crea­
tos Treinta y Tres Córdobas ("2,233,233.00) ctón Y func1onam1ento de un organl~mo que 
sobre el anterior. acf!Jalmente se encarga de los estudios n_e~e• 

- sanos para la elaboración del Mapa Of1c1al 
Las subvenciones y contribuciones de! de la República; la creación de una Oficina 

Gobierno en concepto de cuotas para el Meteorológica; la conslrucción y acondicio• 
mantenimiento de organizaciones de carác• namiento de edificios escolares y públicos; y 
ter int11rnacional han aumentado considera- en fin, un11 serie de obras que se,ía prolijo 
blemcnte basta la cantidad de Seis Millones enumerar. 
Quinientos Cincuenta y Oosi Mil Trescient<» Algunos de los anteriores programas fue. 
Catorce Córdobas ((S6,552.314.00) para es- ron incluidos en el Presupuesto Ordinario 
te afio. de este afio fiscal y otros han sido adiciona-

Otro de los aspeclos convenientes que se nados al Crédito Suplementario por la suma 
observan en la ejecución del referido presu· de Veinte Millones Trescientos Mil, Córdo• 
puesto, es el mantenimiento de su equilibrio, bas {420,300,000.00}, que con tal objeto y 
que me permite pod11r informaros complaci- con apoyo en la Constitución, votó el Ejccu~ 
do que el estado de las finanzas públicas es fivo para llenar necesidades que imponía el 
satisfactorio no obstante la alención que se ritmo acelerado de trabajo qu,: ha desarro• 
presta a variadas necesidades estatales de liado mi Oobierno durante este período. 
inmediata realización, dentro de las que se Al presente, el Presupuesto Oeneral de ln• 
cuentan: el financiamiento del proyecto de gresos y Egresos de la República para el co­
electriflcación de la zona del Pacifico del rriente ano fiscal asciende a Doscientos Se• 
país, que se realiza con empréstito extranje- senta Millones Seiscientos Mil Córdobas 
ro y con aportación en moneda nadol'!al; el ($260,ó00,000.00), corcespondiendo Dos­
subsidio del Estado para la organización del cíentos Cuarenta Millones Trescientos Mil 
Instituto Nacional de Seguridad Social¡ la Córdobas (4240,300,000.00) al Presupuesto­
creación y funcionamiento del Oepartamen Ordinario, y Veinte Millones Trescientos Mil 
to de Minas e Hidrocarburos, adcrlto al Mi• Córdol)as (420,300,000.00), al Crédito Su• 
nisterio de Economía; la apertura de tos· tra• plementario. 
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El total de la¡¡ asignaciones comparado origen animal o vegetal no tratados quími• 
con las estimaciones de ingresos de Doscien- camente, et nitrato d.e sodio y los fosfatos 
tos Cuarenta y Ocho Millones Doscientos naturales y sales naturnles en bruto. 
Mil Córdobas ((S248,200,000.00) arroja una Desde el primero de Julio del ano recién 
diferen,;ia de Doce Millones Cuatrocientos pasado ha entrado en vigor el nuevo Códi­
Mil Córdobas (12,400;000.00). Este ·déficit go Arancelario de Importaciones, al que se 
de balance será absorbido, sí al final del aplicará obligatoriamente para los efectos 
ejetélt::lo·fiscal se hubiese he,;ho uso de to- aduaneros de clasificación, el Indice y Ma•'· 
das las 11Sígnaciones de· egresos; ·con parle nual de la Nomenclatura Arnnceh,ria Unifor• 
de las reservas fiscales al 30 de Junio de: me ·centruámeriean~. En este Código se 
1955. No obstante, si én lo que resta de es- exoneran o rebajan en gran parle los im• · 
le ejercicio el ritmo de \os ingresos, al que puestos sobre importacione·s de productos o 
s_e ha .venido aunando el frenamiento de medicamentos que sfrven para <:om.batir fas 
egresos, continúa en la forma hasta hoy ob• enfermedades en nuestro país y las plagas 
servada, el pr-esente ano fiscal no seria liquí• que atacan a los animales y plantas; .las im­
dado ·con déticit, sino que más bien, hablan· portaciones hechas por la Junta Nacional de 
do en forma optimista, hasta podtia registrar Asistencia y Previsión so·cial y los aparatos 
superávit. de medicina y cirugtá para . los hospitales y 

Las posibilidades a que me refiero. tienen demás centros de asístencia socia!; las impor• 
ba#e en e1 iieclló .;fe qué, al úllimo de Febre- ladones del. Distrito Nacional y· de las Munl• 
~ de e-.te ano, s-e registró un remanente de cipalidades destinadas a , pavimentación o 
un poco más de Veinte Millones de Córdo· composición de calles, caminos y limpieza 
bas {4:20,000,000.00) entt,e eftotal de ingre• pública; las importaciones que hagan las em•· 
sos y el total de egresos, al cuál no seri;t. presas de servicio público; las importaciones 
c;onveniente aplicar en su totalidad el déficit de libros, folletos, etc.,· máquinas de linoti•. 
mencionado debido a que no es sino hasta po, (odo material de imprenta, iustrumentos 
la liquídáclón del Ptesupueslo que se cono• lr!fsmisore.s; ·grabadores de discos, estacio• 
ceó los resultados del mismo. nes·radioemisoras y te!evisoras y toda clase 

Reforma de mucha slpificación ha sido de accesorios, · material de estudio por co• 
la de dotar al PoiJer Judicial de la Repáblic~ rrespondencia, et<:. 
de su propio Pres~puesto de Egresos, que Él 2 de Febrecro tuve el gusto de inaugu­
se eleva a Cuatro Millones Ochocientos Do• rar el nuevo ediricio de la Re~uc ación Oe• 
ce Mi! Treíntlsiete Córdobas{~4,812,037.00), m::ral de Aduanas y la Aduana de. Managua, 
el cual es manejado, como corresponde, por que consta de dos pisos con ar:'..: acondlcio• 
el Presidente de la Corte SUprema. de Justi• nada Y bodega de gran capacidad para el 
cía, y viene a perfeccionar el sistema presu· almacenamiento de los objetos importados. 
puestarto de tan importante órgano de nues- Este edificio es de concreto y se le está cons• 
tra estruch1ra nacional. truyéndo actúalmente un ·tercer pi,;o para 

La Dirección del Presupuesto, la Direccíón servicio de la Recaudación Oenera! de Adua­
d~I Impuesto Sobre la Renta, la Recaudación nas. 
Oeneral de Aduanas y la Dirección Oeneral En Corinto se instaló una bodega· de es­
de Ingresos, han colaborado eficientemente lructura de acero, prefabricada, que mide 
en la consecución de. la bonancible er.tpa 200 pies de largo, 80 de ancho y 15 de alfo; 
económica que experimenta el país y secun• Y se adquirieron equipos motorizados para 
dan los empeftos de mi Ooblerno en condu• mover fuertes volúmenes de carga. El De• 
cir las finanzas públicas por senderos de ho• partamenlo de Recursos Hidráulicos está lle• 
nestidad y eflcfencia y obtener dla a dfa vando a cabo trabajos de reacondiciona• 
avance¡¡ en este aspecto, miento del muelle del puerto y del puerto de 

En el t"amo de Hacienda se han dictado Paso Caballos y se efei;túan estudios para la 
las leyes que las necesidades del país exigen, construcción del nuevo puente que unirá el 
enlre otras, las siguientes, la que concede puente de Corinto con la carretera León• 
rebajas de impuestos a las industrias, con el Chlnandega. Ya se negocian con una com­
fln de estlmular su mayor ensanche y pro- pal'!.la extranjera ta construcción del nuevo 
duccíó.n y evitar asf la fuga de divisas inter· muelle de Corinto y el dragado de la bahía. 
nacionales; para todas las industrias nado• En San juan del Sur, para cubrir en parte 
nales de materias primas se ha concedido la las grandes necesidades de almacenamiento 
libre introducción de maquinaria, repuestos del Puerto,·se Instaló otra bodega de eslruc­
Y accesorios, de sustancias químicas pa!'a tura de acero, que mide 260 pies de largo, 
elaborar los productos, aceite die;iel y reba• 80 de ancho y 15 de alto. Se construyó un 
ja de impuestos en los aceitw;; y grasas l1.1bri- nuevo edificio pan• alojamiento 'de las mi• 
cantes, etc.; la que declara libre de los afo- siones especiales del Gobierno, ae dos pi. 
ros espe<:lfícos y ad-valorem, para mientras sos, con todas las comodidades necesarias. 
la industria del país no pueda producirlos Se continuaron los trabajos del Malecón 
económicamente, los abonos naturales de .contiguo al muelle, y las secciones termina· 
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das están sirviendo ya a los vehleulos de 
_transporte de mereaderias y a los lanchones 
de embarque y d~mbarque. A su equi.po 
se agt"égó una nueva grúa de cuatro tonela­
das. 

(Contilluanl) 

Gobernaolón y Anexo• 

N9 1304' 
El Presidente de la República, 

Vista Ja solicitud de la sel'lora RegÍna La­
ma v. ele Zarruk, mayor de edad, viuda, de 
oficios doméstkos, · de este dom!c!liQ y ori• 
ginarla de 8elén, Palestina; .relativa a que se 
le e:,cUenda Carta de Nacionalización de la 
República de Nicaragua. · · 

, Coni,jderando : 
Que la peticionaria llenó lo)S requisitos d_e 

. ley, renunciando· solemnemente a sú-nacio· 
nalidad palestina al manifestar su · deseo de 
adoptar la .ilicarágüens.e, y justificando su 

· residencia en· . Nicat11gua, desde hace más 
de treinta anos, as{ como su buena con• 
ducta. 

Relaciones Exterior••· 

N9 41 
El Presidente de la. Repú!:)lic;!J, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Doctor Herman 

Hugo Zwillemberg. Cónsul Oeneral de Ni• 
caragua .en Holanda, . Observador del Oo­
biemo de Nic,m•gua a la Pdmera Reunió11 
Técnicos en Elaboración del. Pescado, qne 
se.celebrará en el «Hel Bouw Centum" de 
Roterdam, l:lolanda, del 25 al 29 de Junio 
próximo. 

S_egundo:-La trascripción del siguiente 
Acuerdo servirá al . Ooefor Herman Hugo 
Zwillenberg, }>ara acreditar · su representa~ 
ción. · ·· 

Comuníqu.ese.-Casa Presjc,leru:iaJ.-M~­
nagua, Distrito.~acional, dh::,;;loch<> qe A,bril 
d~ mil novecientos cincuenta y seis.• ,Ano J9• 
sé Dolores Estrada•.-Á. SOMOZA.-Eí Mi• 
nistró de ~t_a¡;!o en él DNipacho de Relacio.. 
nes Exteriores, Osear Sevma- Sacasa. 

N9 45 
. P~r Tant9: _ . El Presidente de ra República, 

De confonmdad con los Artos. 19, ord1- · Aéuerda: 
nat 2) Y t95, ordinal 11) de la Consfüu- Pñmero,-Nombrn al DoctorJusiinoSan-
ción, Y 108, ordinal 17 del Reglamento del ·són Román, Segundo Secretario de la Emba-

. Poder Ejecutivo. jada de Nicaragua en Costa Rica, Asesor de 
Acuerda: la Delegación de Nicaragua a la Conferen-

Unlco:-Conceder Car.ta de Nacionaliza- cia Portuaria fnte,americana, qu~ se verifi­
dón Nicaragfiense, a la senara Regina La- cará en la ciudad de San José, República de 
ma v. de Zarruk, de calidades conocida;,, y Costa Rica del 25 de Abril al 2 de Mayo del 
darle cerlifidación de este Acuerdo para coniente ano. · 
que le sirva de suficiente atestado. · Comuníquese.-Casa Preside~ciat.-Ma• 

Comuniquese.-Casa ·PresidenciaL-Ma- nagua, Distrito Naclonal, veinticinco de A· 
nagua, D.N., 28 de Abril de 1956. - ,Ano .bril de mil novecientos cincuenta y seis.­
José Dolo.res Estrada.;,.-SOMOZA.-EI Vi- •Afio José Dolores Estraaa•.-SOMOZA..­
ce-Míni.itrio de la Oobernación.-F. f'Tllnc. El Ministro de Estado en el Depacho de 
Rornero. Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Saca.sa. 

ACTA 
En la ciudad de León a las once de la 

manana del d!a veinfü,iete de Abril de mil 
novecientos cincuenta y seis. Reunida la 
Corporación Municipal con el objeto de co­
nocer de la solicitud de exoneración del car­
go de jurado, presentado por ef seftor Frank 
Lanzas Ayón, se encontró que son justas y 
legales las razones expuestas por dicho se­
ftor, para ser exonerado del citado cargo; aJ 
efecto se procedió hacer la desinsaculación 
del nomb.re del mismo jurado, habiendo de• 
signado la suerte al seftor Pe<t,o ManueJ 
Prado, quien repondrá al saliente. Y lefda 
que fué .la presenti: Acta, la encontramos 
conforme, aprobamos y ralificamos.-Car• 
los Argilcllo Cervantes.-Cristlan E. Toru­
n9.-0. Curran R. -José aenito -Madrlz, 
Srio. 

N9 5 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Prímero:-Aprobar la Conv-enclón Inler­

amerlcana sobre Concesión de los Derechos 
Civiles a la Mujer y la Convención lnter­
americana sobre Concesión de los Derechos 
Políticos a la Mujer, suscritas e11 la Novena 
Conferencia Americana celebrada en Bogo• 
tá en 1948. 

Segundo:-Someter dichas Convenciones 
a la consideración . del Soberano Congreso 
Nacional. 

Comunfques~.-Casa Presidencial.-. Ma• 
nagua, Distrito N_acional, veinticinco de Abril 
de mil novecientos cincuenta y seis.-«Al'lo 
José Dolor1JS Estrada~.-A. SOMOZA.-EI 
Ministr<> de Estado en el Despacho de' ReJa. 
cíon~s exteriore1. Osear S"ma Sacasa. 
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Mlnieterlo de Eoonomla 

Abril 30, 1956. 
Banco Nacional ~ Nicaragua, 
Presente. 
Muy seflores nuestros: 

Con instrucciones del senor Minil1tro de 
Economía, me permíto trascribir el Acta de 
Toma de Posesión que a 1a letra dice: 

«En la ciudad de Managua, D. N., a ias 
diez y cuarto de la maflana del dia treinta 
de Abril de mil novecientos cincuenta y sel&. 
«Ano José Dolores Estrada•, presentes ante 
el suscrito Ministro de Estado en el Despa­
cho de Economía, los seflores don Jos~ Be• 
nito i«mrre:ir, don Crisanto Bricet.lo y don 
Pedro Rubén Corea, todos mayores de e• 
dad, casados, comerciantes y de este domi­
cilio a excepción de don Crlsanlo Brlcefto 
quien es agricultor del domicilio de la ciu­
dad de Ditiamba con el objeto de Tomar 
Posesión de los cargos de miembros de la 
Junta Directiva· del Banco Nacional de Nica­
ragua para los que fueron nombrados de 
conformidad con los ordinales 1) 2) y 4) del 
Artfculo 1 t de la Ley del Banco Nacional.de 
Nicaragua, por et Poder Ejecutivo en Con­
sejo de Ministros, según Acuerdo N9~ 68 de 
las once de la maflana del dla veintisiete de 
Abril de mil novecientos cincuenta y seis, 
as!: el primero como Representante Propie­
tario que corresponde a las demás activida­
des y-profesiones del país; el segundo como 
Representante Propietario del Gremio de 
Cafeteros; y el tercero como Representante 
Suplente del Comercio y -las fndustrlas, y- a 
quienes se nombran para el pe1fodo legal 

·· que comenzará el l de Mayo.-AI efecto las re­
cibl la Promesa de Ley en \a forma siguiente~ 
,Prometéis por la Patria y por 11ueslro ho­
nor observar la Constitución y la11 leyes, res­
petar los derechos y la5 libertades del -pue­
blo y de los ciudadanos, y cumplir fielmen­
te y a conciencia con tos deberes del cargo 
que se os ha conferido?> Y habiendo con­
testado uno en pos del otro: «Sí, prometo•, 
les reproduje, «Si así lo hiciereis ta Repúbli­
ca os premie y si no ella os haga responsa• 
bles•. Con todo lo que concluyó este acto 
quedando los nombrados don José Benito 
Ramirez, don Crlsanto Briceflo· y don Pedro 
Rubén Corea en posesión de sus respectivos 
cargos.-Leída que fué la presente, se en­
contró conforme, se ratificó y firmamos con 
el Oficial Mayor del Despacho que autotiza. 
-(f) Enrique Delgado, J. B. Ramírez, C. A. 
Brlcel'lo O., P. R. Corea.-Ante mí: A. Bor­
ge de la Rocha, Oficia! Mayor•. 

Sin más a qué hacer referencia, me suscri­
bo de ustedes con toda consideración aten· 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 8378 

c .. ,t,o ne la tarde, nu,:,ve de Mayo .. ntrante rema­
taráse mejor poator, Botica Cha11;ón1 conalatente; una 
tefrigcra-dor-a N.orge_, unti tt:h:igerado-rn. National, 
una máquina de escribir Remiogtou, una m;iq11in.a 
aumado,a Natloaat, una balan1::a. de pttsh;;ián, una 
vitrina mOflrador, un: de.pacbador de recetas, e,tan .. 
tena de po,:hote y una c>:1$t<111cia de med!dnu po, 
veinte ntll córdoba•. 

f.joecru:lón: Albettln• Ter.in de Sanoón'contra On•· 
lavo Cbaeóu .Surla y Ro•a Sarria de Chacón, local 
altuado en la inter8"cclón de la •éplima avenida y 
primer callejón uue,te,,_ c:U& número tre,deflfos: 
die%. 

Oado J11zgado Seg,,nclo Civil del Distrito. Mana­
gu-. • l(>II vclntfo,;ho ,nas del mes de Abril 4e mn 
noveeiento• cin~aienta y aei•.-Franco Bor_gen.-=-
Homero Sierra, Srlo. 3 3 

No:8352 _ . 
Dlez imollaa•, nueve M•Yo próximo, ·remata.rihe 

me Juzgado, fia,::a rúotlca ,;omu,::a Bljaguila, jurls­
-.fü:elón Camoapa, llud•ndo: oriente, ltcne Dlaz¡ po­
llientc, l!!ri:olhtl<:<> Mcndoza y Lorenzo Pérez; nor- · 
te, Nleolá• Oon>:ález y Loren>:o Pérn; aur, Nicomc­
de• Leó11; conteniendo oebenta manzanas. 

l!jecaclón, Narc:lao Nrez Oonzále:,. c:ontra Lco­
nila Son, ■mna córdoba&. 

Oyenae po,oj.,ua• lcplo 
Dado Ju:tgado Local Civil. Boac:o, vehtticualro 

de Abril de mil novecientos clma:H:nta y sei,.-Luis 
Romero y Romero .. ~~Consnelo Cal~~o, Srin:., 

Ea. e.-onto,m.c .. -Boaco, Yeintico.a.tro de · Abril de: 
mll nove<:léntoc c:la,:uenta y ada. - Conouelo Cale-
ro, s,ia. 3 3 

N9 8327 
CuatTo tarde oa<!e Mayo próJdm0 rcmatará&c. lo• 

-cal e•te despacho fínea u.rbaaa bardo Cementerio 
Nuevo'"' esta ciudad. ocho varas- fre:nte, vefn.titrea 
fondo, con c•u caft.óu .. cocina. ;bailo~ limitada a•C: 
orlcnte. Marta .Ell.a Ouerrero; occidente, Ma.r,;elo 
Uivert; norte,. Enrique CutiUo., cauce por medio; 
1ur, Calle 15 Septiembre: lnocrl.ta No 17.165, folio 
248, To,mi 235, Registro Público este" deportamenlo. 

Suba1ta es Uid~amente- mitad indivbia virtud cj1:.cu, 
cióo Valedana Mutlne:,; conlta Amanda SJinchez 
de Bu1too. 

Dadoluzgado 29 Civil Distrito. Managua, vein­
ticinco· bril mil novec:icnto• c.incu~ntl\. y ach1~~ 
franco. H. Borgen..-Home,o Sierra, Srio, 

33 

N9 83!.l 
Die-z: mai\an-11, c~torce Mayo próximo subutaráie 

e•te hizgado~ ca•• y aol•t Zanjón d~ Santo Cti1to, 
juri1dic:ción TeUc:a, -cate departamcnto1 ccn pozo; 
1Ql1JT mide: cuarenta var•• de oriente a poniente¡_ 
v.,inti1ei1 de la.-go lado orlcntAl, y cl<>nto de largo 
tado ponil!t1tel ccNu propiaa. todo Undante:. orie:n­
te, mediando camino, Juan Ca•tiHo; poniente y nor­
tc1 herederos Benito Oómu; aur, mediando c•unin-0-. 
Lon=nz.o Ara:gú1. 

Ejecuta: Domingo B•rrcto !lijo a Com:<:pclón 
Mairen-. 

Baac ·e¡ecucíótt: utt mil ochocic:tttoa tretnta córdo• 
bu. 

Oye11oe posmrH término leg•l-
Oado Juzgado Clvíl Olalrlto. L•ón. velnUttia 

Abril mil novedeutoa cincuenta y Rla.-J. R. Sabo-
do E., Srlo. J J 

to 5etvidor, N9 8301 
A. Bcrge de la Roc!,a º""" mai!1.,1•, cuauo Mayo ptQ>:lmo, 

Of!dal Mayot 4el Mini,tcrlo de l:<:onoml• . loul eote Jnqa<to de Partlcl<ln, !•la La 
s111>a1tará•c 
l!tpcranz•~ 
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•itl,ada "" el Oran Lago de Nicaragua, perte11eclen• 
te auci:alón Prancl«o Lugo Cbavan{a, lindante: po­
nlent,., !tia de fllorenclo Orozco; "º""• !$la El Tlo­

_noJJte,; orj~te" JiJa 5Rn Pa:blo¡ ·y íJUU'~ I•, de Jo•efa 
Conde. 

Base rem•te; quin!entoa córd<>b••·. 
Oycn■e poatuuo legale1. 
Juzgado de Partición. · Orauada, dtccl<ICbo dlÍ 

/\bríl de mJI novec:lcnto• cincuenta y 1el1.-Edmnn-
<lo M11tu• M., Sdo. a 3 

N9 8379 
Oncte de la m11ff111u, once d<: Mayo entrante re­

mataráie mejor po,tor fábrl"" de bloquea de Jo1& 
Rom;tn Oonzilex,-lnstalados coatado ocd<i1:nlal Ru 
tro Públleo uta ciudad, conalotentc en uR eaéablcci• 
miento de fabricación de ladrillos, de bloq...,• de 
cemento y similares, compueolo de maqulnati• par• 
la fabricación de ladrillo■ de bloquea de eemento y 
•lmllare• (vlbroloe Roucomc!a} vlbnl eléctrico ..,. 
mi• autom,l,tlco de molore• lrlfáslco.- !lavea de «<­
vicio, t•br.s de ooportea para muutra de madera, 
equipo o caja forma para bloque• de aeia, ocho y 
<lh,cltels p111gadu, 1l,tt1do el nllmcro de la maqui• 
""''ª c,iru:<> mil cleu, ttro lllimero VS•nOV<!ut& y doa 
y una caja de herramleuf•• de repucoloJ de · blo­
que• de trea, ocbo · y dleel,ei. pulgadu, ctH for­
ma callón de dlcclocbo vara• y doce varu de me­
diagua-. techo zinc corrugado en número ciento 
<:tncuenta~ 

f:je<oudón: Lul•a Qulro:,; de /\c<evedo eo11tra JOlé 
Romáu Oonúl<oz. 

Juzgado Ptlmero Chrll de Diolrlto de Managua 
veintiocho de Abril de mil aovccleutoa cia<:aeeta y 
acís. -R. 1:. f'lallos.- A. Canaleo, Srlo. :T3 

Ng 8302 
Treo tarde quince Mayo ai'lo en c11r60, •ubvta•á­

oe finca r(ulloa altu■dá IU!CH La Laguna, ea1a juria­
dh;;ción, c.on una extenaióu de c.ua,enta manuaa, y 
fracc;:ión .. y comprendido. entre eato,: Hndcroa: orien­
te, propiedad <le Jo•é Hilarlo Cbavarña Varga,; oo• 
c~dent_s.c .Fcaaci1co· Vaca Torres; no~, F'ran:.ctsco 
Vac• -,·orrcr, 7 111.U-, carretera que va para S•n Q:a­
facl del Norte. 

Baoe remate, do.denlo• eórdob110. 
Ejecm:ión Hilado J!alrada al docto, Edmundo L6 

pez. · 
Dado Juzgodo Local Civil. Jinoler.a, At,r!J diez 

y nueve de mil novecientos cincuenta y els.-E. 
Zamora.-Juau Joaé Jarqutn, Sdo. _ 

f::s conforme con 1u origluoJ.-fuan Joté Jarqufn 
P., Sdo.. 3 '3 

No B3ó7 
Once maffana, diiteloého Mayo pnSximo suba_. ... 

nbc esti: Juzgado f.in.ca urban:a jtu·iadt.cdón Altagca• 
cia, ~on casa, limitada: orh:nte. norte, Qalle reali po­
nie1'tc. Paa~ual Pat•1u10; tu:.-, Antonio (Ju:tft!:rre:~~ 

Ejecuc:lón: Val .. ntrn jlraenez c:ontr11 t:n<:i<!a Vado 
de: Corca. 

B:a•c: dos tnil c:órdQbas. 
5ecrct..r!a Juzgaáo Civil Distrit<>, Rivaa, velntl­

r.it<f~ AbtU mll novecientos dncucnta y ,11eb.-Mof-•é• S, Cole. 3 J 

N9 8304 
On~c mafftna.,. di~~iocho Mayo proxim-o, en t!!11te 

Ju~gado rcmataniee mejor poator, dos tercero par~ 
te:•• a\r.aldo ae-ia mil q-uiniento. -córdob,u. fine• dfc:z 
doc:e mannna•a 1ug•r U~1nado La 0:-•n,ufilla, ffia 
juris:dicción, limitad•: odente" La Ontna-dill•; po~ 
nlente, san C,,tala,npfo¡ norte, Rle,udo López y 
Lula Sanlilll?O Onüerru; •nr, Ricardo Lópe,:. 

e.¡eco,eión: Santiago Al..-n Veg-. contra Marc.,_ 
Un .. Lópcz de Mena. 

Oyen1e po•turu. 
Juq¡aáo Civil Distrito. Granad•, Yeinte "" Abril 

mil noveclentot clncueala y 1el•.-E<lmundo Mat,a 
M., Srlo. · . l ~ 

. N9 S390 
Nueve maflana úb•do doce Mayo próximo, lo,­

cal eue Ju,:g•do. venderáu■e al mutlllo, mejor poa­
tor. alguienies obfetoa; .cb1co Jat•• ~ra•,, cuatro 1•­
laa, leche Ne.ti,!, 1lcte }aboeeraa, nueve <!gorrera•, 
ocho 111.!lta• ■opa cerdo~ tre■ ratoneras. nue-Vé· ban .. 
dejas g.andca, tre• bandeja• . med!an,¡s, cuatro .ca• 
zudaa pequen.a•• e:uatro c.-az.uelaa · 1Ju!díanaa, -ctnc::o 
cazuela■ regultr tamafh.~, acis cAziu:ta.& grandes, u:rt 
pls:h~I coa: tres "YaNt, cuatro •cdtetas tre1 ca uno* 
tres caju palillo-. una caja ild, once pa-quctea caa• 
dela•, do1 loachier""~ ¡¡na vaclniila grande, enarena 
y nueve roUoa- papel ere-pi:, cinco pares zapa.to11e•• 
diez: Hlabon« Muter, veinticuatro 11a1tea alambre, 
cuat(o foco. Wincheat.,,, treinta bujfll• foco, nueve 
bellota• mujer, trece tíjetitu, do• P?"• l•bón lvo•y 
tres gruesaa gancho• pelo mu!er, do• caja• láplcea 
color, cuatro vasitos pHla Onllla, cuatro colados-e,, 
cincuenta lápkn bl •col<>r, trea p.aultu enloza<lat, 
un .re1oj meu dexompue1to1 .uua látnpara gaa 'mat­
ea Aldá 500 watlo., uu reloj puno m1Jjer num:a Bu-
levard• uu l'eJoj v•rdn tin. marca. -

Ejecución: ·M,,rfa fl.lu Paguag:" de Ponce conlra 
l{amón Muft01' Anderaon. 

Dado Ju1gado Oiottito. 0<:01,.1, vchilloel• .Abril 
de mil nov.,clénto■ cincueata y seis.-Jullo C. Ma-
drigal.-lby11aldo Zünlga, Srio. · 

t:c ,:onforme:-Reyn&.1<10 Zúniga, Srio. 
a2 

~o. 8393 
Din mallana once Mayo p•óxltno, local eote Ji,~­

gado Clvll ·01atrito, r<l!nalari"oe mejor ¡:,oator, u•• y 
sola, eaqal-dot, altuad"" Ave11lda El Comen:io, e•• 
ta ciuda<I, opuesl• eaqi,iaá es!abl4'clmleato de Hen­
ry P. Kloth "ompu<eslá do,¡ piezaa y un corredor 
c<errado al lado Interior, la ca.a es entejada, parada 
,obre ·ho•cone•• embarrad•• pf-10 de m•dera,- dividi­
da■ por un t.blque <le maderll, y el ~olar en qu" e•• 
ti ~onlU'uida la c«aa mide veinte vata1 de nartc a 
•ur, por trefttta. de orienie a o~ci-d:ente, Undantu: 
oriente, c.-u y •olu· BenJto CatiU01 calle eomcdio; 
oc<:i4eide. predio mismo selJ.or Ca1tflio; norte" cae,:. 
y •oh« Ang,:I Altaml.-ano¡ y sur "ª" y solar Hen-
ry f', Kloth, calle cwnedlo. . · 

Ejecutante: l!van¡¡c\ina Mornán viuda de 6an-an• 
tea, contra deudor Salva<lor Ca1icll9n hijo. 

Ba:■e. acba•ta;. -cin~uc-nta mil córdobas. 
Secretada Ju;i:gado Civil Disltllo. f!ateU, ocho 

mallana, treinta Abdl m!I aoveclento• cincuenta y 
•ei1.-Callxlo Outléau 6., Srio. 3 2 

N9 8389 
Diez m•:ñana vternea onee Mayo próxim~ lv¡;al 

eate Ju:rgado¡ r,:mataráae mejor poator, 1-ote ten-eno 
ciento c:tactu:nta varaa frente,. por cuarenta vara• 
fol\_do, conteniendo do1- can.• habitación., una de 
tr1!4;e vuaa largo por seis varas ani:ho~ techo teiae 
barto, con fe&-p~ttvo ~orredoc 11l oriente, y co~Jna 
al odiden.te;. y otra de di" y oi:ho vara..- hugo Po" 
cinco y n:ae:dia ancho, t-ec:ho de zin~, !J.Utbas de pa­
r~-1!• y pito madeta auel'rada ~óte-1; de t-ambo, todo 
Jind111nte; norte> camino a Loma rría y quebrada 
miamo númbre; 1u.-. ca•a. y ■oJar juU:o Lópe2; od-c-n­
te, ~asa y &(,lar Petron« Lópe~ de M,ercado-. mfHijan 
do -c.al'"C(::te.-ra Ocota.t-La• ~no•; y o~ciden.tc, potre,­
ro P~trona Lóp-eJ:: de Mere.ad-o,. dQ OipUto enmcdio .. 

Base:- onc:c mil córdobas~ 
Ejecución; Maria Eisa Paguaga de Ponce contra 

Rafael Mnnoz Ande.-.on. 
Dacío Jui:¡::ado Distrito. O.:otal, vclnfi.ael• Abril 

de mil novec:iento. chu:,.~nta y sel._-Julio c. Ma• 
drlgal.-Reyoaldo ~llulga, Srfo. 

l':a confonne.-Reyna!do Zán!¡;a, Srio. 
32 

N9 8388 
T•n t.rde quince Mllyo prúi,;lmo, rc,natará■c cu 

ffte juz!itadO pu<llo rúsüco lnoulto, como och~"''ª 
1W1uunu cabida, llam11do Dfrlanc:e, barrio Tepllno, 
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jurladic<:ión Dlrlamb,o, limilado: oriente, Ollbcrto 
Briceilo y Blblana Mendleta; ponlenlo<, J<><:l Outié-· 
rr~z_. Manuel Parrafea y f"ilotucna Mendieta; norte, 
t.iberata Arias y Olíbcrto Briccl'.lo; sur, Roberto 
Cutro. 

Base remate:- mil c:órdobai,~ 
Ejcc11t&: José Ari•s Betel• a Llberalo Aria•. 
Oyen1<1 r,o•tores. . 
Juzgado Local Civil. Dltiamba, veinticinco Abril 

mil no vñcicnto1 c-in~ucnta y ~t1ei ... -Pedro J~ Pérez 
-Carlos A, Z•p,,t"' Srlo. 3 2 

No.8409 
Vlt!ntlelm::o Mayo corriente, cinco de 11< tarde, lo­

cal e&te Juzgado, remalarúe mejor po1i0< finca ur­
bana costado norte boulcvard Ho•pltal Nuevo de 
Managila,. focrnaü.o 1ote. de Un mil var,u1 tcncnot 
má• o menos, sin mejoras, Ji mitad. u: o.riente, propie~ 
dad <lé Alberto Ouevara y Loan• del Socorto Oó­
mez Vargas, occidente, avenida entncdio, p~opfccta­
dea de Juana Rafaela y Loana del Socono Oónu,z 
Vargin; norte,- dés:ima séthna. calle 11.u·-oe st-e enmc­
dio~ propiedad de MeJa12i11, 06m-cz de Perrey¡ y sur, 
Ho,pilal Nuevo de Managu•. mediando el boule-
varli de .su n-nmbre. _ 

Ejecuo.ióo: CamH" Talavera viuda de Bolallo• 
COfltra Olady• Salinas. . ' 

Base del n:malc:. veintiocho mil noveclentoa ■c­
unta córdobas.$ 

Oyense pooturu Jcgalea. 
Dado "n el loi;;al dél juzgado Segundo para lo 

Civil del Distrito d;, Manag11a¿_ en la ciudad de Mt1· 
n•gua., • laa do• y c::tuu·c.uca y ~h1c:o minuto• · dC 1• 
larde del dí• irca de Mayo d.c mil novet:i~ntoa c;in­
cucnta y •eis.-l'ranco. f"I. Borgen.-Jo1é Alej. Sali-
na,, C, Srio. 3 1 

No. 5410 

Par•oquial de Somoiillo, en el pueblo de cate nom­
bre, de- vcintido■ var.a.& por lado:, t:ercas de rcjOn~ c,1 .. 
io■ línderoa: node,. ClJ.ltC e:nm'!dio fgSesi• Pat'r-Oc 
quial; al oriente, aoh1r _de Pilar Alvarez,. antc:a de 
Má.xlrno. Hue:te; at sUI":, aot«'t d1:: Jo•é M1tría Tonca; 
y al poniente, calle enmedio de Angela Ovledo. 
-La CA:&a t!S de f'"e-j••t pa.-ede• de· .en.;hido, con c-ort"e­
dor, de doce va.ras de fa.-go~ 

E.stlmalo en doa Jnil córdobas y la hubo de la su­
cesión de doña Carmen Ca.aco. 

Quien p<,,judfcaoe opóngue té..,nlno legal. 
Juzg•do Clvll de Dialrlto. · Chinandega, do• d~ 

M•_yo de mU novecientos cincuenta y scia.--Erasmo 
Pa! .. .,lo•, Sdo. 3 1 

N9 8178 
J,1an Jo•é Co.nale8, zollclta ■upletorlo, finca rú•tl­

ca en Azucena» Rlo -San Juan, -dno;;uenta manz.an.t1J, 
terteno propio, ~•íé., ca.cao, 1;:b•giiíte, este, Alfom,o 
Almanza; óCtíte, Santiago M.ontic1; norte, f"er-mrn· 
Oo-uzález; sur, Ana Oonliuga. Potoy. 

Qalenea teng•n derecho opóngan•e término legal 
juzgado Dist.-ito. San Ca.dos, uno Mar¿o mU no ... 

veeiento• cin~m:::nta y seis .. -H~ Oao:rno f"onsec-a~--
C. Flores. V., Srio6 · 

Es .-:onfonne-.-S«n Ca.rlos.1 uno de Marzo de. .mil 
novec.lentoa ciacu~nt• y eels .. ~Entr~ lfac-as-S11r.-
V.ale,-C. Flores V., Srlo. 3 1 

N9 !:117_9 
Humbcrlo Ubau Vallé, ,wlldta supletorio do• fin• 

ca• rú11Uc:•• aituada1· Valle Ouádalupe. cultivad•t1 
c•c:ao. Una de doa mi.nzana.»i es:teJ Ros• Pérez: d-e 
.\\e:za; o-~•te. Clarfaa Pére1" de Ubau¡ .norte y aurt 
Clad•a Pére1 de Uba.u.. Otra de una manz•na; nor~ 
te,. este y aur,. Ctarita Pére,: de Ubau; oea.te~ Car .. 
mcn Valle Moreno. -

Qu~C-ll.~• tengan dc:r~c::h_o opónganse tél'm\nu legal 
Juzgado Dfstrlto, San Cario■, aeis Abril mil no• 

v-ccir;nto■ c:incuent• y 1ets. .. -Entrc lineas ;;,Eatc .. -­
Vale.-tf. Osorno f'on•eca.-C. F.loree V., ::,rlo. 

3 l 

Dieciocho Mayo corriente, local este Juzgado, a 
la.a 1;i.aC"o de la ta.rde. remat,uáu mejor po•t:Qf y en 
aub■ota pública, tinca. rú•tlco ubh::ada en l!l Empal­
me~ carretera al AUánti~o* de ciento sctenticuatco 
manzanfi31a terreno pr-opio. lim. it•das: nort~, terreQos 
de San Jac:fnto,, c-anetera Ro_oaieveH cnm.cdto~ en 
parte; ""', lote del Empalme. •itlo de La Luz y tie­
rra■ de Octavio Sotórzano Hange.r; oriente., sitio- de 
La Luz; y occldente, tencaoa del Empalme. N9 8180 

Batt d.el n~mate; doce mil 1.reaciC-.u1o& veinte- cór• ManueJ Mcadoza solicita s:upleiocio, Unna rúati .. 
dabas. · ca en Lot: Sabaloa, ~in.,cuenta manzanas, terreno pro 

Ejecución:: Pclic;;i:an.a "Eacon:ia de _Pércz Estrada pío. café, ca-cao, áf"bolea frutares; es.te y oeste .. t-ert"e-
c:ontta el dor;tor Jactnto Suá.-cz: Cruz. - n-oa n•cionaie•~ nortti:. Guillermo Martfn~z; •ur-? AI-

Oyenae po,tutas icg-.le:¡_.. _ 1 fon;o Quiruz. 
Dado en ~l Joc::al del Juzgado Seg~ndo para lo-Ci Qu\.e.ru:• tengan -dctet:.ho opónganse té¡-mi.no legal 

vH del I)f.-trtt_o de Ma.nagQ«, e-u Ja c:u.tdad de Mana- Jt.tzgado Distrito~ San Ca,tost uno Ma,~o ruH no-­
gua_ Di,.trito Na.c:íonat, - ••• cu~tro de: la tarde del - vecientoa icin.:uenta y 11.cis~-H. Oaorno Fons.ec.a .. -
día trea de '!'ayo de m!f n~vcc.•~nte8. cincucat•. y ' c .. Flores v.t Sr-io~ ' 
-e-t:i!f.,-Fn.nco. Bot'gen,.-jQs.e Al-e¡: .. Sahnas C .. ~ Suo .. ) f.a conforme.-San Ca"tlos~ uno de ~'\arzi::. tnH uo-

. 3 l • vcciento1 cincuenta y s-cis;o-•C~ Flores V,., Srio. 

N9 8400 
Diez maflana vc:il1ttdoa Mayo próximo eubasCará-

5,e- e.ate Juzga.Jo huerta diec;be:ia manzana!i 1 c:on c:er­
cas propiaa alambte. púas tres l1Hos., c;ou C:i'.Ha de- te~ 
Jn•,. sobtt hor-c.onea y po_z:o, Tolapa. esta jur-isdlc­
cfón. lindante: oriente-,. sitio Claudia de: Tol_¡1p,a; po­
niente1 Vc:ntur• Rug-,ma; nodc,. l?Uglo Lópe.i; s-ui-1 
.medianclo encajonada, Fcrm.1n Nift:o, 

Ejec11u,; Berta Lo,ro a Comclia Niilo. 
Base e.jetZudón.; ~iuc-o "'?Oíl novcdcnto; cói!'d0-b11.1. 
Oyense poatunu término legal. -
Dado Juzgado Civil Dt1trlto, L"6n, treinta Ab,il 

nlil 11oveciento• cincu:cftta y iUS.1-.-j. Q:. Sabodo E., -Q . 31 

TlTULOS SUPLETORIOS 
No 839S 

Llllam Herrera de Ramfrez, aoliclta tllulo suple­
torio <le ,aaa ea~uln=ra y soh .. fr,;ttlé a lp,. 1glcoia 

3 l 

No s.!62 
Cru:z Díaz .. aoli.::ita -=JiJÍé Ju~g_ado títuio supfetudo 

fhu:a rú.-tka de cuarenticin<:o UH\tu:ana.s, :ubicadas 
coiñan:a. La- Cruz, ju.risdiGictón Teuitcpe, dt:n-omlna­
da San Cruz$ lindero.s: orie:nte, t;..tmino real y Ah .. 
dón D!az¡ poni-cnt-e. ~•mino real dt la montañita y 
c~mino al rfo; norte, posesión de .Laura Valle y 
Margar-ito 'Ra•nkez.; sur~ ttctr•s oc:upada.1 poc Ale .. 
jandro DI.u, ' 

Quien pretenda dere.,bo <-póngase término de ley 
D"do Juzgado d., lo Civil del. 0istríto. Boaco, 

siete Se:pUembr~ mil novecientos cincuenta y cu.airo 
-Cortegldo-•ie!c--'vale.-f'. A<e!iano.-J. juunin 
Q., Sr10; · 
" e.s cgnformti:.-S~e:reia.tía ju-z:.g~do de Distrito de 

lo Civil. Boacó,. veintiuno de Marzo de mii no"\'c­
dentos 1;.i7.1cucnta y seia.-Conezid-o.-F. ~AreUat'\o. 
-Vale-Teat9dQ-en-no valo.-J. Ouzn,.an O., SriQ 

3 l 
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MARCAS DE f'ABRICA 
· N9 8198 . 

Frlde11 Calc11latlng M&eblae Co. lu., de San Lri.11• 
dro, Callfomút, E:otados Unidos de Amfrlca, mc­
dhutfe apodeado Henry C.ldera Pallalo, Agute de 
M,m:11• de F,;lbrlca y P•tentea de lnven clón, de 1:ate 
domlcillo, tolh,ita uglatro esta m"'"ª de fábdca y 
eontercio: 

FRIDEN 
•Pª"'' máquina, <l'<: c•lcular Clue 29, (Aparato, cien• 
tilico• y de medición) y máqnluu eléctrica• de cal­
cular, mceanlamo de control operados elé,:trlca­
mcZ1te, y parle• comr,onente, de lu mlamu. Clase 
24, (ApKatc•, má..qu nH y llC.Ceoorlo• eléctrleos.} · 

Oyenae opoolcioiu:o iér.nlno legal. 
Mlulrtedo de Ec0no11t!a.-Manag11a, D. N., onee 

de enero de mil novectut<>0 clJ1ca,.nta y ttl•--•Añ.., 
Joté Dolare• Eatrada,.-Eveaor · Arcvalo, Ofle,al 
Mayor. 3- 1 

No. 8199 • 
Mt:rck & Co., lne., de la ciudad de Rahw•y, l;;sla· 

do de Ncw Je..,ey, Eofados Uufdoa de América, 
mediante· •podcrado Henry Caldera Pallala, Agente 
de Marcas de f'ábrlc:a y Patcntes de lavcnclon, de 
de etfe dómldllo, •ollclta cegt1no de e■lu do, m•r· 
ca• de fábdca y comercio: 

Co-Hydeltra 
Co-Deltra 

para, preparaclone1 Me,Jlctnalc• y f'armacéutkas, 
partlcularmcnle una preparacl<SG hormonal. (Clase 
9). 

Oycmc oposiciones término lcg•l. 
Ministerio de Econnm(a. -Maoag11a, D. N., treiA­

ta y nao de Enero de mil nov'eclcntos cincuenta y 
Kl1.-•.1\flo José Dolores Eotrada•.-Evcnor Aréva-
lo, Oficia! Mayor. 3 1 

N9-SZOO 
Merck &: Co., lnc., de la clndad de Rahway, Elta­

do de Ncw Jeu,.y, Estados Unido. de América, 
mediante apoderado H"nry Calden P!<llal1, Agente 
de Marc.• de Fábriu y Patentes de Invención, de 
eate dom!ciHo, 1oliclta reglstm esta marca de fábri­
ca y comerci1>: 

Mevasine 
para: Preparaciones Mcdh:inale• y tFarmacc11th,aa, 
particularmente nm, prep•ración medicinal paca n,o 
o:omo ll¡¡ente blpotcnslvo. (Clase 9). 

Oyeme op<>•iclone• térmln<> legal 
Ministerio <le Ee,momfa,-M11nagu,., O. N., tr,:ln­

ta y uno de Enero de tnH nove~ieutos ~incuenta y 
Klo.-<Aila José Oo!oreo EJtra<la•.-Evonor Areva-
lo, Ofi<:lal Mayor. 3 1 

Np 8201 
Merck a, Co., lnc., de Ra.llw.,y, New Jer,ey, Esta­

do• Un.fdo1& de Antérica, medf•nte apode1ado Hco­
ry Calder• Pallal&, Agente de Marco.o d" f'át111ca y 
P•tcntea de Invención,. de cate domic:i1h>, aolh::ita 
ff:giatro e.sta marca de f.áb .. ica y comercio: 

Cathomycin 
para: Preparaciones: medicina.in y fannaciuUc:as., 
parlh:ulumente un antibiótico. (Claae 9}. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de: E.eonomfL Managua. D,. N., uno 

de P'ebre:ro de mil uovedentoa: c:h1c:uenta. y •c.i•.­
«Al'lo jooé Doloreo Eotroda•.:--Evenot Arévalo, Of. 
Mayor. 3 l 

N9 8202 
American Cyanamld Company, de la ciudad y 

E•tado de New York, Eot'ldo• Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pall ■io, Agente 
de ~••<:JI• de Fábrica y Pakntet de lnve.,~lón, de 
eate domlclliu,••ollcila reglotro de e11ta man:a de 
fábrica y comercio: 

Stresscaps 
· para, Preparaciones mnUlvltamlnlt:u. (Cia.., 9). 

Oyenoe OpoJICl0'1C• témdno legal. . 
. Mlnlakrlo de Economía. Managua, D. N., trein­
ta-de Enero de mil aovech:ntoa cfm:uenta y oels.­
•Atlo Jori Dolorc• Eatrada..-1:vcnor Aréulo, Ofl-
i:ial Mayor. 3 1 

No.820'.3 
American Cyan•ml<I Compaay, de la ciada<! y 

Estado dO.N!!w York, mediante apoderado Hency 
Caldera p.,11.1., Agente de MatC:llS de f'ábrlc• y 
Patentes de lunnclón. de e.Je d<>mlclllo, aollclt• 
reglltro cota marca de fábric• y comercio, 

Ia.c•emia 
para: Preparaciones- <te Vllamlnat. (Cla,,: 9). 

Oyen"" opo•lclou,es término lej¡•I. 
ll'Unloterlo de Ec:oaomir.. Managua, D. N., treinta 

y uao de Enero de mil nove<:leato,, ~lncncnta y ni,. 
•Ano J<>•6 Dolo....., f!strada,.~eveaor Areva!o 011-
ci"l Mayor. 3 1 

N9 8204 
Warncr-Lambed Pbaimacc,uUcal Coutpany, de 

la ciudad y i!slado de New York, l::ttadoa Ual<lo• 
de América, mediante apoderado Henry Cal<lera 
Pallals, Ageafe d" ·,Marcas de Fábrica y Patentes 
de fn""'1Clón, de este domi<:lllo, aollclla rc¡¡;t,tco es­
ta marc• de fábrica y comen:lo: 

para, Anllblól!co• y Anl!m!crob!ale•; (Cla,e 9}. -
(f'roducto• medicínalc,, y Farmacéutico;). 

Oyensc opoalcl<>""" término legal, · 
Minisletlo de Eo:unomfa. M11aagu•, D. N,, qullu:e 

de M•rzo de mil novecicnto• cincuenta y aela.­
•Al'lo José Doloreo Catra4a•.-A. Borgc de la Qq-
cha, OUdal Mayor. 3 1 

No. 3205 
Bry•Jol M.:rer• Company, de h ciudad y Eatado 

de New Yo,I<, E•ta<I<>• Uu14oa de América, medl•n• 
te apoderado He,iry Caldera Pallal1, Agente de 
Marcu de Fábrka y Patemu de l11vcnció11, <le eate 
domicilio, solicita reglotro e•ta marc:a de fábdca y 
comctclor · 

Dis~ete 
p■ ra: CoaIUético• y Preparadoaea d~ Co•tnético.s;­
Pctfumerfa y prepat'ac:ionea para cmbe:Uechuicmto; 
DeOdot"antcs; Dentdftc.01; Lo~(onc• y PotV<Ja para 
dc:apnéa de a_fcitar; y prep:uac.ioncs en g,eneraJ para 
rl':•b:ar las cualh1ade!J. atr&i:tfVa• de las pe-nona.a 
(Ci..n 7}. 

Oyense opoaicione• término legal. 
Ministerio de Ecouomf.a.~ Managua,- D& N,; di~z y 

•ef• de Enerod~ mil novectento• cincuttnta y 1eia..­
•Ai10 Joo;! Doloreo Eol<ad.,•.-Eveoor Arivalo, 
Oficial Mayor. 3 l 
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TERI.U:.NOS MUNIClPALES 
N!> 8414 

José Doloru García M., may,;,r de cd•d, c:Hado, 
mfütar en oe..,,lclo y de ute doml.cíllo, •ollclta ven­
ta lote terreno ejh't.,I CQn exten•ló:ll de "º" -mil q.,¡_ 
nhmlas varu s:m,d,adas, •ltuadaa legua y me,Ua •u• de cota ciudad, lindando: norte, finca El Car­
m:n; Sur, c:altejón p-erCe,neclcnte • aoc::iedad veudc 
dora, • Viva, Mc<tlna Cardenal Cta. Uda.,; y occi­
dente, !ole VeU;,a Ellzo1uto de Ramrre,:. 

Quien tuvl<:re derecho, opóttga1e término leii[al. 
Dado en el Mln!oterlo del Dlotrlto Naelon•I a lo1 

dle.,i•ietc día• del mes de Ab<II de mil novc..,lcnto,¡ 
cincuenta y oelo.-0. Ra1ko1ky, Mhtistro del Di1tri­
to Na<:ional:-S. Moralc•, Ofü:ial Mayor, 

3 1 

N9 Mll 
Rodolfo Mejia Ubllla, mayor de edad, .:uado, 

Abogado ;y de este domkllio, solleita ""nta de do• 
flaca& tcneno ejidal, dcocritu asr: . 

a) Compuiesta de eu:atro: manzanas, •ltn•das en 
camarea <le San l1!dto, lindando: nort,;, antes Juliátt 
Pérez, hoy J11lhtu Jirón¡ aur, Adela Mniloz; ocate, 
ante• Otu.da!upe Reyu, hoy RoH11ra viuda de fon• 
.cea; y este.,. Aclela Mufto~.. . 

b) compuesta de velgü■ei• ma1uan••• 1iluad• 
en IH Sien-u de esta juffidlcclón; denominada La 
llu1ión, linda asf; oriente, hacienda San Franciaco, 
sucesión de Pablo Knotpffler¡ poniente, hacienda 
La Mál°q1u:.1a.1 heredero.- de Tom4• f-lern4ndez, ca­
mino comedlo; norto, la. ml1ma bulirnda San Fnn­
elaco; y aur; hacleqda f;l Laurel. 

Quien tuviere den:cho opóuga,e término legal. 
l)Ado ca el Mlniaterlo del Olstrlto Nacional .a 

101 ••I• dfu del mu de Mano de mil noveclen­
too clne11cnta y aei•.-0. R:ukoaky, Mlnlatro del 
Distrito Nacíonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 l 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 8391 

Carmela Bermúdez Acévedo, como cesio­
naria derechos hereditarios en absoluto que 
correspondían . a Vlcfor · y Demetria Rodrí­
guez en sucesión intestada madre de t!stos 
lgnacia Roddguez, pide decláresele herede­
ra única y .universal bienes derechos y accio; 
nes que correspondían a aquellos en la refe, 
rida sucesión. 

Quien pretenda derecho, opóngase térmi­
no legal. 

· Dado Juzgado Disirilo..-Jinotepe, treinta 
Abri1 mil novecientos cincuenta y seis.-V. 
Román.-Leónidas Sánchez, Srio. 

1 

N9 $365 
Juan Tablada Corea, solicita decláresele 

herederos bienes, derechos y acciones difun­
!o José Medardo Carcache, como secionario 
derechos hereditarios de Josefina Pedro.za 
viuda Navarro, José Antonio y Pedro José 
Carcache, Na?Qleón Espinosa. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. -Rlvas, 

ve;ntiseis Abril mil novecientos · cincuenti­
seis.-Moisés S. Cole. 

t 

N9 8366 
Catalina Miranda, cesionario derechos 

herencia Juan Pascual Velásquez, solicita de• 
clárase herederos a Cupertino y Esteban de 
Jesós Velásquez. 

Bienes: terreno, diez y seis manzanas, es­
ta jul'isdicclón, linda: norte, filo que divide 
respaldo de San Ramón con ef Mezquino; 
sur, huerta julio Ouzrnátt; oriente, sábanas 
del Mezquino¡ poniente, tito de las masas. 

Quien pretenda derecho opónga5e térmi­
no legal. 

juzgado de Oisfrito.-Julgalpa veintitrés 
de Abril de mil novecientos cincuenta y seis. 
-José S. Bendana.>~Fulg. Miranda M., Srio. 

l 

N9 8370 
Adolfo Ramos, unión hijos Pía de la Cruz, 

Socorro, Juana, Marcelino y Petrona apelli­
do Ramos Alegria, solicitan decláraseles úni• 
cos y universales herl."deros de todos bienes, 
deretjtos . y acciones quedados muerte di­
funta esposa y madre respectivamente Salo­
mé Alegria. 

Opóngase. . 
Juzgado Civil Dístfilp. - Chlnandega, 

veintisiete Abril mil · novecientos dncuenti• 
sels.-Erasmo R. Palacios U., Srio. 

1 

N9 8374 
Victoriano Lópe2', solicita que; en unión 

de sus hermanos legftimos Tomás y Arcadio 
López, se le declare heredero bienes defa­
ron a su muerte su ma((re María l.ópez y su 
abuelo Juan López, bienes consistentes en 
derechos situados . en sitio del Canlll de La. 
Soledad, jurisdicción Jícaro. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Cívíl~Dlstrifo. - Ocotal, 

veinticinco Abril mil novecientos cincuenta 
y sels.-jullo C. Madrigal.-J. Rafael Solls 
J., Srio. 

Conforme;·•J. Rafael Solts J., Secretario. 
. 1 

N9 8375 
Sara López, Jícaro, pide se Je declani. he­

redera, todos bienes, derechos y acch}nes 
que al morir dejaron sus hecmanos legifünos 
Vicente y Lucfa López; bienes consiste,·tes 
en una caballería de tierra medida moder'la 
en el sitio Cantil de La Soledad, jmisdh:ció'l 
Jka.ro; lindante, norte, rfo de Ologalpa; sur.: 
loma del Zapofal; oriente, loma .Teoclntalo• 
sa; occidente, El Bálsamo. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. -· - Ocotal, 

veinticinco Abril mll novedentos cincuenta 
y· seis.-Julio C. Madrigal.-J. Rafael Solís 
J., Srío. 
· Conforme--J. Rafael Solfs J., Secretario. 

1 




